
 

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES  

DIRECCION DE MATERIAL BELICO  

REGISTRO NACIONAL DE ARMAS 

 

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE ARMA DE FUEGO CATEGORÍA “A” 
 

Asunción,_____de____________de 20____ 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE  

 

 

 

 

 

 

 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE MEDIO DE TRANSPORTE 

 

 
 

DATOS DEL ARMA DE FUEGO 

N° TIPO MARCA MODELO CALIBRE N° SERIE N° REG. T. 
FECHA VTO 

REG 

1 

       

 

 

REQUERIMIENTOS PARA SOLICITUD DE TRANSPORTE CATEGORÍA “A” 

Para Inscripción  Para Renovación 

- Copia de Cedula de Identidad Civil. 
- Copia del Carnet de Tenencia del arma de fuego 

(vigente) por tres años. 
- Carnet de socio de la Federación Paraguaya de Tiro, o 

de alguna Confederación, Comité Internacional, 

Asociación Nacional, o Club de Tiro registrados en la 

DIMABEL o reconocidos por la Secretaria Nacional de 

Deportes (para tiradores); 
- Carnet de miembro o socio de un Club de Caza al que 

pertenece (para cazadores); y, 
- Permiso de Cacería deportiva, expedido por el MADES 

(para cazadores). 

- Copia de Cedula de Identidad Civil. 
- Copia del Carnet de Tenencia del arma de fuego (vigente) por tres 

años. 
- Carnet de socio de la Federación Paraguaya de Tiro, o de alguna 

Confederación, Comité Internacional, Asociación Nacional, o 

Club de Tiro registrados en la DIMABEL o reconocidos por la 

Secretaria Nacional de Deportes (para tiradores); 
- Carnet de miembro o socio de un Club de Caza al que pertenece 

(para cazadores); y, 
- Permiso de Cacería deportiva, expedido por el MADES (para 

cazadores). 

Obs.: todas las copias de los requerimientos adjunto al presente deberá ser autentica por Escribanía. 

NO AUTORIZA LA PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO 
ESPACIO RESERVADO PARA AUTORIDAD COMPETENTE QUIEN OTORGARA EL PERMISO DE TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO: 

CEDULA DE IDENTIDAD N°: 

 

LOCALIDAD DE SALIDA: 

CORREO: N° TEL/CEL: 

TIPO: MARCA: MODELO: 

N° DE PLACA: 

LOCALIDAD DE LLEGADA: 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 21° de la Ley N° 4036/2010, las armas de fuego deberán ser 

transportadas en todo momento bajo las condiciones de seguridad descriptas más abajo: 

- Las armas de fuego y las municiones deberán ser transportadas por separadas, en el vehículo detallado más 

arriba. 
- En el caso de armas de fuego alimentadas con cargadores extraíbles, las armas deberán estar separadas de 

los cargadores. 

- Las armas de fuego deberán contar con un dispositivo de bloqueo de gatillo o ser transportadas en estuches 

o cajas con candado. 

- NO AUTORIZA EL TRASLADO EN MEDIO DE TRANSPORTE PÚBLICO. 

Declaro bajo fe de juramento que los datos proporcionados más arriba son veraces, correctos y completos. Asimismo, 

manifiesto que he leído y acepto las condiciones de seguridad para el transporte de armas de fuego y municiones, y 

que el incumplimiento de las mismas está sujetas a la aplicación de sanciones previstas en la Ley N° 4036/2010. 

 

………………………………. 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

C.I.N°:___________________ 

FORMULARIO F-003 SATAFCD 

MOTIVO: 

N° A. T.:_______________________ 
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